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PRIMERA SECCIÓN. 

P Í R T E j i i C l A L . 

1 > I I E S 1 D ^ > 0 í , " ^ ^ E J O D E M I -

S . M. la. Reina nuestra .«eúoru (que 
_Uos guarde) y \ su augusta Ueal familia 
cuutiiiúau en -.I (leal sitio do San Ildefon
so .sin Dove lad en su iruparlaule sa lud. 

*)Jaet(m<i^> I h nvtdüajüq 6il iioq o?, el 
•eni '•'<• i 

KKAI. D E C R E T O . 

il » 1 id- •-. "• " ' 1 ' 

En el espediente en que el Gobernador 
d é l a provincia de Toledo lia negado al 
Juez de primera instancia de Orgaz la 
autorización para procesar á 10 Alcaldes 
del partido j i l ioi i l , v de i -:ual resul ta : 

Quo en virtu J dfe ór-len de la Sala s e 
gunda de la Audiencia do Madri J . c o i n u -
nicaurja en el mes do marzo último al 
Juu¿ de Org.iz, so iaslruyeroudil igencias 
en averiguación ¡el atentado quosedecia 
cometido por los pueblos limítrofes á 
aquel r-arlido judicial , invadiendo y a r a o -
do una dehesa de ja propiedad del M a r . 
qués viudo de Villanuev'a de Duero: 

Que de las diligencias instruidas apa
rece que los primeros dias del mes de 
marzo próximo pasado casi to los las la
bradores ile los 10 pueblos espresa¡los 
s e presentaron con las yuntas u\? ganado 
en la dehesa del Marqués á impedir el 
desarrollo «le l a j a n g o s l a q u e la infesta-
ba , temerosos de que se propagase á todas 
las reslautes propiedades, consiguiendo 
en gran par le su o b j e t o : 

Que interrogados los guardas do la 
dehesa acerca del particular, manifesta
ron que habían oido decir a los labrado
res que la operación la verificaban por 
orden de los Alcaldes do sus pueblos 
respoclivos; y que aun cuan lo el número 
de labradores que entraron en la finca 
era de u : i o s T O O . n i causaron más daño 
que eVindispensablo para la destrucción 
de la plaga, ni obraron tumultuariamente, 
sino con el mayor orden y concier to : 

Q n ; recibida declaración á algunos d«j 
los mismos labradores, espresaron que 
noticiosos del mal quo les amenazábase 
pusieron de acuerdo los pueblos tocios 
cou el único objeto de evitar la própaga-
*dou del insecto, pero sin queapareciera 

l¡) fil OUD sin 

g q p e lo hicieran por orden espresa d e s ú s \ 
Alcaldes respectivos ni en virtud i ie-
acuerJo previo de los" mismos: 

| Quo el Juez, con estos antecedentes, y 
oido él Promotor fiscal, que Opinaba que 
los ¡aeradores ele los 10 pueblos babian 
p i o c e l i d o á la destrucción de la langosta 
por orden délos Alcaldes, solicitó la auto
rización para p r o c e s a r á estos i ü f t m c i o -
narips por considerar que babian c o m e 
tido el delito de daño penado ene! artícu
lo 4 7 8 del Código: 

Por último; queelGobernador , tenien
do en cuenta lo alegado por los Alcaldes 
y lo informado por el Consejo provincial 
denegó ta autorización, no solo porque 
aquellos negarou tvrmiiiaotemento que 
bubierau ordenado la operación llevada 
á cabo por los labradores, sino porque 
á su juicio la conducta doestos fué deter
minada por la suprema razón de las c i r -
cuslancias y la imperiosa necesidad de 
evitar un mal mayor . 

Considerando que en el testimonio re
mitido por el Juez no se prueba que los 
Alcaldes diesen á sus administrados r e s 
pectivos la orden de roturación de la de-
besa del Marqués, estando por el contra -
rio d-mostrados que estos últimos lo 
verificaron espnutáneamcnle é impulsa
dos por el.temor d ) quo la ftlaga de la 
langosta se propagas-j a sus propiedades 
causando gravísimos m a l e s : 

Considerando que aun en el supuesto 
de que se ocasionasen algunos danos a l a 
propiedad particular de dicho Marqués 
deben ser estimadas las graves razones 
q u e para ello hubo, tanto por la natura
leza del mal que se trataba de remediar , 
como por las consecuencias que hubiera 
producido para el orden publicóla oposi
ción de los mismos Alcaldes; 

Conformándome con lo iuformado por 
a Sección de Estado y Gracia y Just ic ia 

del Consejo de E s t a d o . 
Veugo en confirmar lu negativa del 

Gobernador. 

Dado en San Ildefonso á 6 de julio de 
1 8 6 7 . — E s t á rubricado de ¡a (leal mano. 
— E l Presidente del Consejo de Ministros, 

ADVEIITENCIA EDITORIAL, 
a» } • « • ni <> 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: a s i . mismo cualquier anuncio concer
niente al senicio nacional, que dimano do la» 
mismas; pero los do interés particular pagarán do* 
reales por cada línea de inserción. 

M I N I S T E R I O OE FOMENTO." , Art. 5 . ° La Compañía presentaráá 
| la aprobación del Gobierno en el plazo 

Uamoo Maria Narvaez. 
«ni » t a m 

:: .i> ndbíii?) RK7i.ooq¿n ar,\nny-A -jt;í 
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios 

y la Constitución, Ueioade las Espafias. 
A lodos Jos. que la presente vieren y 
entendieren, sabe 1: que las Corles han 
decretado y .Nos sancionado lo s iguiente : 

Arlíou o l . ° L a concesión de las 
obras J o la canalización del rio Ebro 
autorizada, por la !oy de 2 6 do noviembre 
de 1 8 5 t se declara subsistenteen la par
le comprendida entre Escatron y el m a r . 

Art. 2 . ° S e releva á la Compañía 
concesionaria de la obligación de c a n a 
lizar la parte de Escatron á Zaragoza , 
y de construir un ferro-carri l entre á m -
.bos puutos,,. pudiendo cualquiera otra 
empresa obtener legalmente la cance -
cesiou de las vías férreas eu el valle dej 
E b r o . 

Art . 3 E l 6 por 1 0 0 de interés 
que la ley de 2 0 de noviembre de 1 8 5 1 
aseguraba á la Compañía durante 5 0 
años subre un capital compuesto de 9 
millones de escudos á lo sumo, repre -
sentados en obras , y de su aumento de 
la cuar ta parte dado al valor en t a s a 
ción de dichas obras, se sustituirá con 
una subvención directa de 2 5 por 1 0 0 
de dicha tasación y aumento, distribui
da en la forma s iguiente : 

1 . * Abono por una sola vez de 
8 0 0 . 0 0 0 escudos, el cual se verificará 
tan pronto como la empresa ponga en 
buen estado de servic io ; á ju ic io del G o 
bierno, las esclusas y derivaciones e s 
tablecidas entre Escatron y Amposla . 
así como el canal entre este punto y S a n 
Carlos de la Rápi ta . 

2 . ° Abonos sucesivos que se harán 
á la Compañía , dándole 5 0 . 0 0 0 e s c u 
dos por cada i 0 0 0 hectáreas de terreno 
á que acredite h i b e r esteLdido el b e n e 
ficio permanente del riego, á consecuen
cia de las obras y a e jecutadas ó q u e al 
efecto e jeculare entre Escatron y el mar . 
E s t a subveucion por riegos deberá ha
cerse á medida que se estienda á igual 
número de hectáreas en cada una d é l a s 
dos orillas del E b r o ^ 

Art 4 . ° Para que se realicen las 
entregas sucesivas de la subvenc ión , 
será c ircunstancia indispensable que la 
Compañía conserve en bueu estado de 
servic io , á juicio del Gobierno, todas las 
obras de navegación y riego ejecutada.* 
hasta la fecha eu que debe hacerse el 
abono respect ivo . 

de un año el plan general de los r ies 
gos que se proponga establecer entre 
Escatron y el m a r , el cual podrá ser 
aceptado ó modificado pOr el Gobiorno. 

Art . 6 . ° Queda también obl igada 
la Compañía ápresentar a l a aprobación 
del Gobierno los1 provectos facultat ivos 
de los canales comprendidos en dicho 
plan general , así como el s istema de 
distribución déla & ^uétáftlTe los mismos 
coriduzean, y á c j . n p ü r to las ' l a * dispo
siciones generales redauvas S esta m a 
teria . 

Art . 7 . ° L a construcción de las 
obras de riegos deberá estar terminada 
á los ocho años de la promulgación d e i a 
presente l e y ; y si la Compañía no las 
concluyese en este plazo, no las condu
jese con bastante actividad ó dejare de 
conservar en buen estada de servic io , 
tanto dichas obras como las esclusas y « 
derivaciones, caducará la concesión. 

Art . 8 . ° E l Gobierno queda en la 
fácula l de otorgar los a p r o v e c h a m i e n 
tos que estime oportunos en los rios 
afluentes al Ebro y en la parte de este 
rio superior á E s c a t r o n , previos los i n 
formes, trámites y requisifos marcados 
en las disposiciones vigentes. 

Art . 9 . ° El plazo de 9 9 años que la 
condición \ { del pliego adjunto á la ley 
de 2 0 de noviembre de 1 8 5 1 señala á 
ía Compañía para el disfrute de los de
rechos ds la concesión, principiará á 
contarse desde la fecha de la presente 
ley . 

Art . 1 0 . E n todo loque no se opon
ga á los precedentes artículos quedan 
subsistentes las demás condiciones a d 
juntas á la citada ley de concesión. 

Ar t . 1 1 . L a s subvenciones e que 
trata el a r t . 3 . ° se abonarán con cargo 
á los créditos concedidos al Ministerio de 
Fomento para el servicio de aguas por 
las leyes de l . ° d e abril de 1 8 5 9 y 7 
del mismo mes do 1 8 6 1 . 

Por tanto : 
Mandamos á to los los Tr ibunales , 

Jus t i c ias , Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como mili tares 
y eclesiást icas, <U cualquiera c lase y 
dignidad, que guarden y ha^an g u a r 
dar , cumplir y e jecutar la presente ley 
en todas sus par tes . 

Dado eu San Ildefonso á c inco de j u 
lio de mil ochocientos sesenta y s iete . 
— Y o la K e i n a . — E l Ministro de F o 
mento, Manuel de Orovio . 
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MINISTERIO DE LA G U E R R A . 

REAL ORDEN. 

E x c m o . señor : Eri diferentes Heales 
órdenes , y m u y particularmente en la 
c i rcular de 3 de octubre últ imo, se ha 
recomendado el puntual cumplimiento , 
la estricta observancia de las obl igacio
nes que á las diferentes clases militares 
imponen las Ordenanzas generales del 
e jérc i to ; y con tal fin se han puesto 
también de manifiesto las fatales conse
c u e n c i a s á que , con mengua del pres 
tigio y del buen nombra del mismo e jér 
c i to , han dado origen en determinadas 
ocasiones la omisión en la práctica de 
lan imprescindibles deberes y el olvido 
de tos principios consignados en aquel 
9 ibio Código. 

En sus saluJabíes preceptos descau
s a indeclinablemente la existencia del 
e jérc i to , y consiguientemente la t r a n 
quilidad y sosiego de la nación, que 
debe ver en la fuerza armada que s o s 
t iene un fuerte valladar contra las m a 
quinaciones dé todo género que tiendan 
a privarla de la independencia y de la 
paz, á cuya sombra han de desarrollarse 
sus intereses materiales. Por eso debe 
8tr común cuidado y objeto constante y 
preferente del celo de V . y de las 
demás Autoridades del ramo de Guerra , 
el procurar por lodos los medios que 
sean dables, no solo el exac to cumpli
miento de los indicados preceptos por 
parte de todos sus subordinados, sino el 
convencimiento de que todos conocen 
perfectamente las referidas Ordenanzas, 
base fundamental de la educaciolí mili
t a r ; y por eso el Gobierno se considera 
también en el deber de tomar la iniciati
v a en asunto tan importante, y se halla 
resuello á exipir que sea una verdad 
cuanto para conseguir tal fin se d e t e r 
m i n e . 

Compuesto el e jército de diferentes 
a rmas é institutos, las condiciones y la 
índole especial de cada uno de ellos re
claman una instrucción determinada y 
adecuada al servicio que respec t iva
mente están llamados á llenar; pero en 
todas las a r m a s y en lodos los institutos 
e s base común é indispensable el c o n o 
cimiento de las Ordenanzas, sin c u y o 
preciso fundamento tallará el principio 
militar sobre el cual debe descansar el 
todo de la e d u c a d n de los que visten 
el houreso uniforme del e jército; cono
cimiento qne no ha de consistir s o l a 
mente en que los individúes de todas las 
clases sepan el texto ó letra de los di
ferentes artículos del refsrido Código, 
sino en que han de hallarse imbuidos 
del espíritu que en todos y en cada uno 
de aquellos preceptos resalta , y que han 
de cumplirse rel igiosamente: también 
han de ostentar el espíritu mil i tar , que 
e s el alma de los e jérci tos , el espíritu 
militar que debe, por decirlo as i , l legar 
á formar parte del carác ter , de las ten
dencias y de la manera de ser de todo 
individuo del e jérci to, cualquiera que 
sea su c lase , cualquier a que sea el arma 
ó instituto á que pertenezca. 

A este propósito, pues, han de diri
g i r se los esfuerzos de V . E . y de las 
demás Autoridades militares, no des
aprovechando ocasión a l g u n a , ya de exá 
menes para el ascenso de las diferentes 
c lases , ya de las Academias doctrinales, 
ya d é l a s revisías de l n s p e c c i o - , para 
e x i g i r y adquirir el convencimiento de 
que liaos conocen las Ordenanzas g e 
nerales con la precisión y con la pro
fundidad que pr. duce y crea el espíritu 

de que quada hecho mérito, y que cuan
do ex is te se revela y no puede menos 
de revelarse en todos los actos del s e r 
vicio y hasta en los mas insignificantes 
accidentes de la vida militar. 

Con esle objeto, y deseando siempre 
la Reina ( Q . D. G ) llevar al ejército 
las condiciones de la perfección mas 
completa, ha tenido á bien mandar que 
por los Directores generales de las a r 
mas é institutos, por los Capitanes g e 
nerales de los distritos y por las demás 
Autoridades del ramo de Guerra se 
adopten las medidas oportunas para l le 
g a r al fin indicado; en el concepto de 
que en adelante será condición precisa 
para los ascensos el conocimiento de la 
Ordenanza en la parte que corresponda, 
en la forma que se deja referida; y que 
en la revista de Inspección se propon
drá para la provideucia á que haya ¡ l i 
g a r á los individuos á quienes se e n 
cuentre débiles y p ico enterados en 
parle tan fundamental . 

E s al propio tiempo su soberana vo
luntad que los Directores generales de 
las armas é institutos á quienes está 
encomendada la redacción de los n u e 
vos reglamentos que han de regir en 
las Escue las respectivas cuiden de c u-
signar y asegurar en aquellos que el 
estudio de las Ordenanzas generales ha 
de formar parle del que se señale para 
cada curso ; en el bien entendido de que , 
tanto en los exámenes de (in de cada 
año como en l o s de término de la cab
rera , no han de ser aprobados en m a 
nera a lguna los que no obtengan s o 
bresaliente censura en Ordenanzas, por 
mas que lo sean en las demás mater ias ; 
porque nada es posible en la Milicia sin 
aquella base principal; y con el mismo 
fin han de procurar también que las 
disposiciones de losmencionados regla
mentos Tiendan todas á ex ig i r y conse» 
guir que dentro de los cursos de cada 
Escuela el todo de la educación partíci
pe preferentemente de una atmósfera 
verdaderamente militar, que infunda en 
los soldados-alumnos el espíritu que ha 
de constituirlos en buenos Oficiales. Al 
logro de todas estas condicioneá dedica
rán 1< s mencionados Directores genera
les y los Capitanes generales de los dis
tritos su particular atención; los Gefes 
de los cuerpos pondrán también en ello 
el mayor cuidado; en la inteligencia de 
que la omisión ó descuido en este punto 
les será en cstremo desfavorable, así 
como el celo y esmero en que la volun
tad c ' e S . M . s e a cumplida les servirá 
de especial recomendación páralos ade
lantos en su carrera ; y todos deberán 
tener el Intimo convencimiento de lo 
mucho que importa al servicio de la 
Reina y del país que los cuerpos tedos 
del ejército y los establecimientos de 
instrucción militar se hallen constitui
dos sobre bases tan precisas é indispen
sables . 

De Real orden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E . muchos 
añ s . .Madrid 9 de julio de 1 8 0 7 . — Va 
l e n c i a . — S e ñ o r . . . . 

MINISTERIO D E LA G O B E R N A C I Ó N . 

n-faj.nírt 6?. fliip na'T A KA 
REALES ORDENES. 

Administración local.—Negociado 4 . ° — 
Quintas. 

Pasado á informe de las Secciones de 
Gobernación y Ultramar del Consejo de 
Estado el espediente instruido sobre el 
modo de aplicar á los mozos residentes 

en las provincias ultramarinas lo d i s 
puesto en los art ículos 1 1 5 y 1 1 6 de la 
ley de reemplazos acerca de la declara
ción de prófugos, dichas Secciones en 
2 4 del mes último emitieron el s iguiente 
dictamen sobre el asunto: 

« E s t a s Secciones se han enterado del 
adjunto espediente promovido á c o n s e 
cuencia de los abusos cometidos por di
versos mozos que hallándose sujetos á 
sufrir la suerte de soldados se ausentan 
á Ultramar, procurando eludir de esta 
manera la responsabilidad que pueda 
caberles ai servic io cou notable per jui 
cio de los suplentes que deben ocupar 
sus puestos en las lilas, y relativa á las 
medidas que deben adoptarse respecto 
de aquellos para evitar en lo sucesivo y 
en cuanto sea posible hechos de tal na -
turaleza. Inútil seria esforzarse en pro
bar así el punible proceder de los pr i 
meros, que valiéndose de la distancia á 
que se encuentran traían y en efecto 
consiguen no pocas veces librarse i l e -
galmente de tan penoso deber como el 
que la contribución de sangre les impo
ne , como los gravísimos perjuicios que 
se irrogan á los suplentes que en mu -
chos casos han cumplido lodo el tiempo 
de servicio que les impone la ley antes 
de que sean habidos aquellos que tal 
vez h ¡o estado enriqueciéndose mientras 
que los que ocupaban sus puestos en las 
filas sufrían indebidamente las penali
dades del servicio y se esponian acaso 
á los azares de la guerra . Lamentables 
son sin duda a lguna , E x c m o . S r . . estos 
abusos ; pero por su misma naturaleza 
se harán cada dia más frecuentes si no 
se adoptan enérgicas medidas para evi
tarlos en cuanto sea dable y no se in i -
n e el merecido cast igo á I 0 3 que de tal 
manera eluden la ley . A este fin se en
caminó el Ministerio del digno cargo de 
V . E . al proponer al de Ultramar la 
adopción de la Real orden circular de 
17 de julio de 1 8 6 1 , sin que hasta el 
dia se haya obtenido resultado, ya p o r 
que no haya sido cumplimentada, ya 
porque habiéndose dictado para la Pe
nínsula no podía satisfacer completa
mente el espresado lin. 

fundadas en las consideraciones que 
preceden, haciéndose cargo de lo infor
mado por ese Negociado en su nota de 
1 . r t de junio del año anterior, asi como 
de lo que solicita don Ramón Cuervo 
Caslrillon en instancia de 8 de julio de 
1 8 6 5 , y teniendo présenle que nada en 
la ley de reemplazos áe opone á lo que 
pretende este interesado, las Secciones 
acuerdan informar: 

{ . * Cuando al tiempo de verif icarse 
las operaciones del alistamiento, sorteo 
y declaración de soldados resultara a l 
gún mozo ausente, exigirán así 1 s G o 
bernadores como los Alcaldes, de los 
parientes ó representantes de aquellos y 
también de los suplentes y sus familias 
qne manifiestan clara y terminantemen
te cuanto supieren respecto al paradero 
de !<>s mismos, procediendo en es le caso 
en los términos que previene la neal or
den c i rcular de á 8 de febrero de 1 8 6 1 . 

2 . ° Con los datos y noticias que los 
Gobernadores hayan podido adquirir de 
los Ayuntamientos y Consejos provin
ciales , 6 por cualquier otr»» conducto 
respecto á los quintos ausentes en las 
proviucias ultramarinas, se dirigirán 
directamente al Ministerio de Ultramar 
para que este las ponga en conocimien
to de los Gobernadores superiores c i v i 
les de aqueilae posesiones, escitando su 
celo para que c »n la mayor diligencia 
adopten las disposiciones convenientes, 

é fin de que los quintos residentes en 
aquellos dominios ingresen sin demora 
en el e jérci to , según lo mandado en el 
arl ículo 1 2 7 déla ley ^ e reemplazos, 
dando cuenta de ello en seguida que lo 
verifiquen, á fin de que pueda darse de 
baja á los suplentes respectivos*^. 

3 . * Que si después de practicadas 
las gest iones oportunas no fuere habido 
a lgún mozo dentro de los dos meses s i 
guientes al recibo de la comunicación 
relativa á su talla y reconocimiento, se 
le c i te por medio de los periódicos of i 
ciales de la pesesion ó provincia donde 
resida, según las noticias que s bre el 
particular se t e n g a n , señalándole un 
plazo que no esceda de un mes para 
preseutarse á las Autoridades locales á 
responder de su suer le . 

4 . ° Cuando haya trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo, los Gobernadores 
superiores civiles se lo participarán in
mediatamente al Ministerio de Ultramar 
para que es t " lo haga á los de las pro
vincias donde hayan sido sorleados los 
quintos, manifestándose las diligencias 
practicadas para conseguir la presenta
ción ó captura de estos , y remitiéndoles 
con un ejemplar del número del per ió 
dico ó periódicos en que se haya citado 
á cada uno . Cuando en un mismo n ú 
mero del periódico se c i te á mozos de 
diferentes provincias , se remitirán un 
ejemplar á cada una de las provincias á 
que correspondan los quintos. 

5 . * En el Boletín Oficial de la pro
vincia respectiva se repronucirá la di l i 
gencia de citación, y un ejemplar de 
este se pondrá por cabeza del espediente 
de prófugo que cada Ayuntamiento ins
truirá sin demora con arreglo á lo d i s 
puesto en el c a p . 1 3 de la ley de r e e m 
plazos contra los mozos que no se h u 
biesen presentado, dando después á los 
suplentes ó sus familias ó representantes 
los éxhortos que pidan para procurar su 
captura é ingreso en el ejército y c u a n 
tos medios legítimos soliciten | ara el 
dicho objelo. 

6 . ° Que se cumplan y guarden con 
todo rigor cuantas disposiciones puedan 
exist ir une directa ó indirectamente 
tiendan ó contribuyan A hacer e lect iva 
la responsabilidad de los quintos en U l 
tramar , t 

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(que Dios guarde) resolver de confor
midad con lo propuesto en el preinsyr'.o 
diclámeu. de R e i l orden lo d i g ) á Y . S . 
para su conocimiento, el del Cousej» y 
Ayuntamientos de esa provincia y d e 
más efectos correspondientes, l i o s g u a t -
de á V . S muchos años. Madrid 2 1 de 
j u n i o de 1 8 6 7 . — G o n z á l e z B r a b o . — S e 
ñor Gobernador de la provincia <ie.. . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
v — — 

R E A L E S ÓRDENES: 

Excmo. señor: En vista de la Carla' 
de V . E . , n ú m . 6 2 0 , fecha 12 de Abril 
último, y de los documentos que á In 
misma acompañan, la Reina (Q. I ) . t i . ) 
ha tenido á bien aprobar con el c a r á c t e r 
de definitiva la mljuiicacion interina y 
provisionalmente bocha por V. E . a fa
vor de los señores Sa i l'elayo y Herrera , 
de la l lábana, del servicio de un vapor 
costanero COL la* escalas que espresá el 
pliego de condiciones para la subasta , 
mediante la subvención de 4 0 0 0 escudos 
meosuales, ó sean 2 0 0 0 por cada uno de 
los dos viajes que ha do hacer en cada 
mes al rededor de la isla, y con sujeción 
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ó las demás Cláusulas y condiciones que 
contiene ia escri tura de contrata . 

De Real orden lo digo á V . E . para sji 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos aüos . Ma-
drid 11 de junio de i 8 6 7 . - M a r f o r ¡ . -
Seftor Gobernador superior civil de la 
is la de Puerto Rico, 

gli cofóíilo'Mfiiiíl ¿ í*aaal4coi<í obcsido!) y 

E x c m o . S r . : Enterada la Reina (qu« 
Dios guarde) de la car ta <!e V. I?., nú
mero 6 5 8 , de 27 de abril último y de las 
copias que á ta misma se acompañan, en 
lasque aparece probado que soninexac
tos los hechos que denunciaban varios 
periódicos de esta cor le , y entre ellos 
La Reforma del 10 de marzo del c o r 
r iente ano, sobre el mal trato que se su -
ponia dado á unos esclavos en la hacien
da de don José a la r ía Ir isarri , depar la
mento de Mayagüez; S . M. ha tenido á 
bien disponer se manifieste a V. E . que 
b a visto con satisfacción el celo e n que 
ese Gobi«rno superior civil dispuso que 
se procediese desde luego á la aver igua
ción de los hechos denunciados, asi c o 
mo el resultado de la espresada inves
t igación. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos anos. Ma 
drid 27 de junio de 1 8 6 7 . — M a r f o r i . — 
Señor Gobernador superior civil de la 
isla de Puerto-Rico. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE L\ PROVINCIA DE MADRID. 

Admiuistracion. —negociado 1.°— Sa
nidad. 

Eu atención á las repetidas gestiones 
que se me dirijen por varios Médicos, 
Cirujanos y Farmacéuticos titulares de 
diversos pueblos de esla provincia en r e 
clamación de que se les abonen sus r e s 
pectivas asignacioues: Visto el art ; 9 °del 
Real decreto de 9 de noviembre de 1 8 6 4 , 
y de acuerdo con lo consultado por la e s -
celenlísima Junta provincial de Sanidad, 
prevengo á todos los Alcaldes ó en su 
defecto á quienes hagan sus veces, eJ mas 
exacto cumplimiento de cuanto se dispone 
en el citado arlículo, si n<- han de dar lu 
gar á que los Ayuntamientos sean t ra ta 
dos con arreglo á las preser¡pcÍooe9 del 
artículo 10 del mencionado Real decreto. 

Y á fln de que en ningún tiempo pue
dan alegar ignorancia, he dispuesto se in
serten á conlinuacio:i los referidos ar t ícu
los del espresado Real decreto. 

Art . 9 . ° «Quedan obligadoslosAyun-
tamientos y en su representación el Aical -
de ó quien haga sus funciones, á d a r c u e n -
ta al Gobernador de la provincia en ' los 
ocho días siguientes á la terminación de 
los plazos marcados en el artículo ante
rior (último dia de m a n o , junio,set iembre 
y diciembre) de haber sido satisfechas Tas 
asignaciones de los facultativos titulares. 

Art. 1 0 . uSeránapremiados los Ayun
tamientos para el pago de estas asigna
ciones, s i , contra lo que es de esperar, 
demorasen su realización en los citados 
periodos trimestrales.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 

ob «up i)í> ,ofl£ühü?-:! oJho*J>;rtu¡ ¡o un -
Eoletin Oficial de la provincia para sti 
puntual cumplimiento. 

Madrid 15 de julio de 1 8 6 7 , 
Bl Gobernador, 

Carlos . o FoDseca 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 . ° — 
Número 941 . 

Encargo á los Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de un polre de seis 
cuartas y medi* de alzada, pelo negro, 
entero, de tres á cuatro años de edad, 
calzado en blanco del pié derecho y algo 
estrellado en la frente, el cual desapareció 
en los primeros dias del presente mes, del 
pueblo de la Alameda del Valle, á cuyo 
Alcalde le será entregado. 

Madrid 16 de julio de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Negociado 2 . °—húmero 2174. 
Los AleaHos de los pueblos de esta 

provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, practicarán las 
oportunas diligencias con el fin de conse
guir la captura de Leoooldo.Gonzalez, que 
es gallego, como (le 15 anos de edad, c o 
lor bastante quebrado, pelo rubio: viste 
pantalón de lienzo, sombrero de paja, y 
zapatos; conduciéndole á disposición del 
Juzgado de San Martin de Valdeiglesias. 
de donde se fugó al ser conducido al J u z 
gado de Torr i jos . 

Madrid 1 5 de jul io de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos de Fonséca. 

No apareciendo mas que la solicitud de 
don Jacinto Alonso Estrada, optando a l a 
titular de Medicina yCirujia de la villa de 
Brúñete, he dispuesto, de acuerdo con la 
Excma. Junta provincial de Sanidad, se 
inserte por tres dias consecutivos en el 
Boletín Oficial, á íin de que puedan a c u 
dir á mi autoridad en reclamación de! d e 
recho que pueda asistirles, todos aque
llos profesores que «e crean perjudicados. 

Madrid 12 de julio de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

JUNTA PROVINCIAL D E INSTRUCCIÓN P U 
BLICA. DK MADRID. 

El Excmo. S r . Rector de la Universi
dad central con fecha 11 del actual dice 
á la Junta lo siguiente: 

« E x c m o . S r . : El E x c m o . S r . Ministro 
de Fomento con fecha 5 0 de junio último 
se ha servido comunicarme la Real or 
den siguiente: «La Reina ( Q . D. G ) se 
ha servido aprobar el proyecto de c las i 
ficación de los Maestros de primera e n 
señanza de esta provincia para el a u 
mento gradual de sueldo, según propone 
V. E . en comunicación fecha 2 2 del c o r 
r iente.» 

Y la Junta ha acordado insertar á c o n 
tinuación la lista de los maestros y maes
tras públicos comprendidos en la clasifi
cación, encargando á los señores Pres i 
dentes de las locales de primera ense
ñanza lo participen á los interesados p a 
ra su satisfacción, sin perjuicio de que 
por esta Corporación se les espedirá el 
oportuno nombramiento. 

Madrid 16 de ju ' io de 1 8 6 7 . — E l V i 
cepresidente interino, Blas Diaz de Men-
divi l .—El Secretar io , José P. Clemente. 
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Clasificación do los Maestro» públicos de la pro
vincia do Madrid para optar al aumento gra
dual de sueldo, que hari de cobrar de fondos 
provinciales, según previenen losarts. 496 y 
497 de la ley de 9 de Setiembre de 4857, y 
aprobada por Real orden de 30 de junio úl
timo. 

PRIMERA. lECCION. 
50 escudos. 

D. Eli.is Jusé González. 
D. Sandalio Vázquez. 
D. Manuíl Hernández. 
D. Bonifacio Gutiérrez. 
D. Narciso Caslrillo. 
Dona Juliana l leydek. 
D. Julián López. 
D. Carlos Pulido y Casero. 
D. Manuel Alíonseli. 
D. Ramón Víctor Mondéjar. 
Dona Sérgia Diaz. 
D . Tomás Gallego. 
Doña Bibiana Garcia. 
D. Antonio Garcia Marín. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
30 escudos. 

D. Francisco Rodrigo. 
D. Bernardo Monlejano. 
D. Manuel Villas. 
D. Diego Escolástico González. 
D. José González 
D. Jorge Urraco. 
D. Gregorio Marín. 
D. Francisco Pérez. 
D . Damián de L a m o . 
D. Silvestre de Pablos. 
D. Juan del Campo y Garcia . 
D . Casimiro Gi l . 
D. Ángel Bel bis y Martin. 
D . José Indalecio Hernández. 
Doña 1 )¡onis:a Herradon. 
Daña Maria Mangado. 
D . Abdon Kuigomez. 
D. Valeriano Collado. 
D. Mariano Bermejo . 

TERCERA SECCIÓN. 
20 escudos. 

D. Francisco García Pr ieto . 
D Juan María Solis. 
D. Juan Manuel de Orche. 
D. José P.omero y Lorena. 
D . Ildefonso Infante . 
D . Juan Monge. 
D. Nicolás Garcia . 
Doña Francisca Fernandez. 
Doña Maria Samaniego. 
Doña Murta Sanz. 
Doña Maria Montejo. 
D ña Encarnación Latorre . 
Doña Petra Uerreros. 
Doña Maria Urbana Carbajal . 
Doña Pascuala Terada. 
Doña I rene Godos. 
Doña Petra Nielo. 
D. Nicolás Enamorado. 
D. Saturnino Blanco. 
D. Toribio Carranza. 
D. Manuel del Val . 
D. Antonio Cabezas . 
D. J o s é Latorre . 
D. Agapito Garrido. 
D. Juan Domingo Mallafré. 
Doña Josefa Pulido y Casero. 
Doña Francisca López González. 
Doña Felisa Martin. 
Doña.Antonia Martínez. 
Doña María Josefa Aseosio. 
D. Alejandro Pinilla. 
D. Simón Viñas y R o y . 
D. Doroteo Baracaldo. 
Doña Eduvigis Monterroso. 

3 5 . D. Basilio O l e r * . 
5 6 . D. Julián Martínez Manilla. 
3 7 . ti. Domingo Almeida. 
3 8 . Doña Angela Grande. 
3 9 . I) . Santiago Salcedo. 
4 0 . D. Manuel Abad. 
4 1 . D. Lúeas Esgueva. 
4 2 . D. Fé l ix de Miguel Martin. 
4 3 . D. José Segundo Villa. 
4 . D. Valentín Hernando. 
4 5 . D. Marcelo Martin. 
4 6 . D. Ricardo Martin. 
4 7 . D. Francisco Montero y Merino. 
4 8 . Doña María Salomé Ferrer . 
4 9 . D. Manuel S a e i z Montenegro. 
5 0 . Doña Ana María Acuña. 
5 1 . D. José Rúa y Alonso. 
5 2 . Doña Micaela Gómez FernaUslez. 
5 5 . Doña Josefa Gadea y Torres . 
5 4 . Doña Isabel Martínez. 
5 5 . Doña Josefa Castells. 
5 6 . D. Juan Macias. 
5 7 . D. José llame Lafon. 
5 8 . D. Miguel Maria Guillen. 
5 9 . Dnfla Dolores C'fucnles. 
6 0 . D. Tomás Pérez Urc jas . 
6 1 . I ) . Rufino Diaz Trabado. 
6 2 . Doña M u í a Josefa Ferrer . 
6 5 . I ) . Marcial García Sancliez. 
6 4 . D. José Maria Novalin. 
6 5 . Doña Salurniaa Alvarez. 
6 6 . D. Lucio Berrocal . 
6 7 . Doña Segunda de Ancos. 
6 8 . Doña Felipa Gil y Tori ja . 
6 9 . D. Jorge Moreno. 
7 0 . D. Matías Bravo . 

« i ^ — — — — — — — — g g p ¡ * 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Por el presente se cila á don Malta 
González Esléfani, sus herederos «o caso 
do fallecimiento, ó quien legítimamente 
le represente, para que comparezcan en 
esta Administración y su Negociado de 
Alcalces. en el lérmino de tercero día, á 
lin de enterarle de una providencia d ic 
tada por el Tribunal de Cuentas del Reino 
en espediente de reintegro que se sigue 
contra el mismo por el importe de 7 2 8 
sacos de trigo que le resultan de cargo en 
las cuentas de granos adquiridos en el e s -
tranjero; en la inteligencia que de no v e 
rificarlo en el período señalado, se le s e 
guirá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de julio de 1 8 6 7 . — E l A d 
ministrador, José Bivero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E PROPIEDADES T 
DERECHOS D E L ESTADO. 

El dia 16 de agosto próximo, á las do
ce, tendrá lugar ante el l imo, señor Di
rector general del ranio, y simultánea
mente en Almadén, á presencia de la 
Junta de Gefes del establecimiento, su
basta pública para contratar c ! servicio 
de hospitalidades de nrneros y militares, 
durante los años económicos de 1867 6 8 
y 1 8 6 8 - 6 9 , con sujeción al pliegode con
diciones que se lia la de man Tiesto en e s 
ta Dirección general y en el citado esta
blecimiento. 

El precio máximo admisible lijado por 
Real orden de 2 5 de mayo último para 
dicho servicio, es el de 7 0 0 milésimas de 



escudo por cada estancia que causen los 
¿enfermos, sean de la clase que fueren. 

(si importe.tota! dees te sérvicioen c a 
da ano económico so calcula próxima-
menle en unos 9SOO á QGOOvscUdbs, sin 
perjuicio de la mayor ó menor (suma já 
que luego resulte*ascender. 

La lianza previa para hacer, postura 
consistirá en iOOO escudos, y e n . 2 0 0 0 ja 
definitiva, con arreglo á : l a s condiciones 
4 1 y 43.del pliego de subasta 

Todas las proposiciones se presentarán 
ajustadas al siguiente 

Modelo. 

Enterado el que suscribí 1 del pliego de 
condiciones para contratar el >ervicio del 
Hospital de mineros y militares de las m i 
nas de Almadén, correspondiente á los 

Afína /n>ni-ñiii!.viít i QÍ\*I i. '¿ 

\ c ir -
erida' 
e<>is-

— 4 — 
- (, — 

de esta cor le , cuya cabida y demás cir
cunstancias 6 0 consignan en la refe 
escritura, que se inscribió eo el R¡e c 

tro de la Propiedad: 
Resultando que con proseo loción de 

la primera copia del citado contrato, en 
5 de abril último se interpuso á nombre 
del don Santiago Pérez Abascal la opoiU' 
tona demanda ejecutiva, quft| fue .re par
tida á este Juzgado, contra los bienes de 
la doña JsabeJ Parra , y especialmente ' 
contra la ünca hipotecada, por cnqliuad 
de los 5 0 0 0 reales, sus intereses agrazón 
del 6 por 100 á contar diffidQ ot F e n c i - ' 
miento de la obligación y costas .\\ 

Resultando que despachada en efecto, 
la ejecución sol ici tada,so espidió »*)opor-

mi el infrascrito Escribano, de que doy 
ffc»*«.MáUUél 'Sao? [lerna rittóft " 

Concueida COB sus-origínales, d e ^ u e 
doy fé y 5 ; l ^ q d e m'erehiÜo. 'Y para que 
consté y pueda l e m r efecto la pubücah 
cidli 'ácordada, finiib al presente en M a H 
drid 

Juzgado de primera instancia del partido 
j de Aj)amerite. 

c u J i r a s Ü'ftñeÜflOJ 

tuno mandamiento, con el cual uo .llegó 

dos ano, ctóh6., . ¡cds ; ; áe ' lS07 a 6 8 y de * * J«*«» Uaí»l«ob !M far-
1 8 6 8 á « 9 , se compromete á cumplirlas P 0 ' M f o B f * * * » *» i " * * * 

, a pesar ( e las dibxencias que se^pracli-y a realizar el mismo al precio de p * 1 ' 
J ' u P í i n f o r carón, entendiéndose ieaf.ttsleclu lde la por cada estancia que c usen los enler- . • f. • . . . . , -IL 

. i i i r misma dicho reauerimiccto y citación mos. sean estos d é l a clase que fueren . • • W 3 a . ^ i i ! . 

(espresada por letra) . A* r e r a a e C,0D d BfW* s e f l 0 . A , c a ! d ' 
r gjjg&g firma y domicilio.) C " ^ J * g < í c e s l a corte ^ . o b s e r v a n -

á 15 de julio de i«67.—Manuei l 

Sáe¿ H e r n á n d e z . — . 0 7 . 

Jugado deprimiera ixskuuia del partido 
de Cvluiemr Viejo. . 

$ 0 0 . Juan PaWot.líqrnanidna, JuQz*lef>ri-
mera ¡usla^^a de esta vU|ft y . S U . p a r -

;ln 2 oii&nsb éíq Mi «oni.ld n'» oblato? i 
Por el presente so encarga a las aulo-

ridades de esta provincia, practiquenj jap 
mas activas v ef icaces ' diligencias para 
la busca y captura d i Marcelíi a Lipjj la 
Agarrasarabe, natural de Tórtola, veci
na del Escoria) , de 22 años de edad, y 
en el ra?o de s e n h íbida la remitirán á 
mi disposición, para que sufra la prisioo 

Don W María dé Copeóla, Juez de' pri-
' ' t o W W l a n c i a de la ciudad de A y a -

M fljonio y *u partido. 

líy.-ó sabor: j9ué & consecuencia de 
permuta ha cesado en 19 de junio último 
don Juan Lobera Díaz en el cargo d é f t e -
gistrador de la Propiedad de este partido; 
y debiendo procedcwe á la devolución de 
la lianzajque uf&foTJt» se anuncia por 
primera vez á fin de.que llegue á noticia 
de lodos aque.ios que tengan alguna a c -
ciop que de 1 ii ; iv contra el mismo Uegis-

A y a m o n t , ; l « ) d . i J u l J o d e . l 8 0 7 . -

Mar.a . d o _ C . p e d a . - P o r su mand 
José 

mandado, 

wbsil si oübfiffil^ fconn /: ohtl* ¿áaoq 

4e)in<: »i> «inuthl uTñW o«ot cob si» «b 

I ! Pisóalia militar. 

rector 
fiedá 

SEfiLÍ.N DA R l - S l - U Y A . 

subsidiaria que la ha sido impuesta en . 
t fefécl* (Jé'tVaga-de Ik rUde'nrnizatíidn en h 7 

^U^fi/é 'coeóenada por s e n i o n c i ü ' ^ f h í l 1**°» M*üUel Sa lamanca y Negrete. T e 
niente Coronelgraduado, Comandante, 

Gefe del batallón cazadores 
Rodrigo, núm. 9 . 

desaparecido dM cuartel de 

llesultanilo que trascurrido el ¿ rmin i ) i'iAán^ádty d e ' S . S . Valentín U ^ l d o S a n M a ( e o » e n C U v 0 cuarto de banderas 
que la misma -
ejecncion 
y acusada 
mandaron 

nos 

de la misma, en el término de ocho días, 
contados desde la fecha de este anunci) . 

Madrid S de julio de 1 8 6 7 . — E l C o 
mandante (iefe, Juan Domingo. 

• PROV PÉHClfliS • 

. en las.euentas de gastos hechos en las 
prisiones militares do San Francisco eo 

Provincia de Madrid. 

El soldado de esta reserva Pedro L i a - c i l a c . i o n d e ^ S J f l í v M ^ p a ^ a ^ ¡ 8 e ^ ! P , e n l e i e ¡ns tanc iade l pari i -
Pa^<? «P n r p n i P " tencia que correspondiera. d o d e G c t a f e . 

H Considerando que la demanda cuta- Por el presentó edicto, cito á todas! estacarte, usando de la jurisdicción que 
blada á nombre de don Sant tago 'Tere í cuantas personas se ' crean con derecho t a l t e t ^ D ^ S t r a ^ n í u - a tiene concedida 
% k — i . „ üúi-L»..:..- i i * — » — - — l a en á t t f i íasSf íüos Oficiales de sü^ejér-

n'om- -eito, según - su» reales ordenanzasr por 
aranzadas el presento Hamo; cito y emplazo por s o -

' los requisilbs 1 correspondientes, que" por ápttatmadamfcote; linda con el camino gundo edicto y pregón á dicho don Pablo 
lo tanto es y debe reputarse verdadero de San Marcos, por una parte y por otra . M e z a , señalándole el cuartel de S a i M a -
lítulo de los que tienen apare jada e j . - c*n fincas de Isidora Vargas v Santón leo, d o ñ i W ' d é b e r ^ p s é n t a r s e personal-

cucion según las leyes del jfteiqó, y e s - Fraile, cuya se IÑc< perteneció áHoqu.» m- ule dentro del termino de veinte días 
pecialmente c o n a r r p » l o al artículo 941 Losa'.V, vecino que fué de CarnbamdH >«• eo-ntan -lesde el de la fecha, á 
de la t.oy de enjuidiaoiíeotrt 'bKil. Alto: las personas que secoasideren con dar sos d e s c a r g a y d e f M . s i s , y de no 

Y considerando fiualin.'nte.'que dona d.»r^cho a eda. deberán deducir su a c - c:unp ¡recer en el referi io plazo se se-
Isabel Robles y Parra no se ha opuesto eion eii el término da treinta ái is . enn- ÍBifll 'a causa y se sus 'anciará en rebe l -

lados desde la inserción de este anuncio dia por el Consejo de. C u - r r a , sin mas 
en la Gacela.. 

DadÓ^eWéia'fe'a'rÓ . le julio de 1 8 6 7 . 
—Pedro <fe Riv.ss. — Por mandado de 
S. S . , Ángel de Francisco. 

Juzf/ad • de 
bovd *u>̂  .ÍxTi»"}6];H wlfc'Mioí) ' 
primera instancia del distrito 
de ¿a Universidad 

S in lcnc ia .—I in la villa y corto de 
Madrid á 1,5 de julio de 1 8 6 7 . 

Vistos Cílos autos ejecutivos seguidos 
á instancia de don Santiago Pérez Abas-
ca l , vecina de esta corte , representado 
por el Procurador don Esteban de Oro 
y Correa, con dona Isabel Mobles a i ra , 
viud... vecina que fué también de la mis
ma , p n> cir, o actual paradero se ignora, 
soli.e pa^o de óüO escudos, procedentes 
de p r e s u m o . 

á la ejecución despacha.la, ni h clio aso 
por consiguiente de ninguna <le las es-
cepciones admisibles en el juicio e j ecu
tivo. 

Vistas las disposiciones ie-iales c i ta
das, y ademas los artículos 9 t ; Í . 9 7 0 y 
971 de dicha ley de enjuiciamiento»'cNil, 

Fa j lo : Que debo tnandar v miando 
I t e s u ! lando que en 2 6 de julio de i 8 0 5 , ¡ seguir la ejecución adelanto, tiácer t ran-

dofla I>.ibel Robles Parra , viuda y veci 
na de esta cor te , ot< rgó una escritura 
ante don Nicolás de Multa, Escriban;» dé 
núni«i(> y N-.tario del Colegio d¿da m i s 
ma, en la cual se confesó deudora de 
lio;; Santiago Pérez de la cantidad do 
5()0Q reales que la habia entregado en 
o e ^ T p í o de préstamo durante la vida y 
enferme Jad do su esposo, y después de la 
mueile de es te , para atender á. sus ne-
oesidades,. los cuales siu rédito ni inte
rés alg'jno se obligó á abonarle en Oata 
corle en la casa y poder de don Sant ia 
go y en efectivo metáüco. el dia 51 de 
juiiw del siguiente aOo de líiG6, pena de 
ejecución y costas si no lo realizaba. 

Resultando que para mayor seguridad 
de dicha obligación ta doña Isabel Robles 
Parra constituyó hipoteca voluntaria s o 
bre uu t írreuo do su piopiedad, s i tua
do en las -ifin;ras de la puerta de Bilbao 

üh <tfi(nÍV>IÍ£D •>' c , T ' í f»(!"i¡' I 

ce y remate en la íihea embargada, y con 
el valor ó precio de la misma entero y 
cumplido pa-ío al actor ( ton'Santiago 
Pérez del principal é intereses reclama
dos por el mismo,.costa** causadas y que 
se originen basta el efectivo Ainle fyo . 
Pues por esta mi sentencia, que so harn 
notoria por medio de cilicios que se pu
blicarán en el Diario Oficial de Avis s 
de esta corle y üolelin Oficial de la 
provincia, mediante la ausencia é igno
rado paradero de la demañlada , a s i lo 
pronuncio, mando y l i rmo.—José Puig 
Alvarez. 

Publ icac ión.—La sentencia que ante
cede fue leida y publicada p >r el seuor 
don J o s é Puig Alvarez, . ' juez ' de paz é 
interino de primera'instancia del distrito 
de la Universidad de esta corle , estando 
celebrando audiencia publica en la mis 
ma hoy i 5 de jul io de 1 8 6 7 , por ante 

.nVftlPtf • • 8P$í''euJi ftflO'l 

Juzgado de primera instancia delparlido 
de Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Ilaedo, .lúe/, de primera 
instancia de esta amlad de Alcalá de 
Henares y sn parlólo. 
Por el presente primer edicto, llamo, 

cito V emp'azo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que á sq muerte 
ha dejado Lucia Pilar Gbfdo y Giménez, 
vecina .;ue fué de Pozuelo del Rey, cuy i 
fallecimiento tuvo lugar 
el dia 10 de m;irzo iíe 
e l lérmiuo d e 5 0 días, á eontár desde lá 
inserción del presente en el lioietin ofi
cial de esta provincia, acudan ü dedaeii ¡e 
en forma legal al juicio de aliinleslato de. 
aquella que se sigue en este Juzgado por 
la Escribanía del actuario; pues de no 
verilicarlo les parará el perjuicio que haya 

Dado en Alcalá de Henares á 16 de j u 
lio de 1 8 6 7 . — Nicolás de Hiedo - P o r 
mandado de S . S , Toribio Hernández. 

llamarle ni .emplazarle, por ser esta la 
v „ : t r t;,d de S . M. 

PulHiquese en los periódicos oficiales 
de osla capital . 

M a l í id í l de julio d é 1 8 6 7 . — P o r su 
mandado, Uigitíió de Rivera, Secretar io . 
o«oq?!ibe»^<Maftuo *»b oJuyimiUpcte» ptonr > 
• ai i. i I i i i i — — a » 

A LOS A Y U N T A M I E N T O S . 
.(itji".«h fní>n lir.oüiiívjín I-ib 0 1 <*!uoÍh5 

-nuq 9qtübiJ eu^nlfi n^QPp *)b nit ñ f 

En la Administración del J?o-
•i«kiltr >f«li! t* l » i .-i i ti iilli'tnTlOM i, i|'T,T0i 

letin O/idaly Corredera Ba ja de San 
r en^ d i c h a p„, b lo ^ 5 9 t i e n d s e hallan 
18(>6, pa:a que en 

dé -venta impresos para hacer el 
repartimiento de un décimo por 
1 € 0 de la contribución territorial, 
arreglados á los modelos circu-
¿>TÍIU1'MJ"'?..oiiu.'iL*oyii»m *J 1 • iiiti •'.[•iMi*i i o n 
lados en el Boletín de 5 del cor 
riente. 

*¿o . 01 . 11 ¿ 

KDITOB, D . JUAN ANTOMO GARCÍA. 

I m p r e n t a del mismo, Almirante 7. 
MADRID. 4867. 

http://do_C.peda.-Por

